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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

Resolución de 5 de marzo de 2015, de la secretaría General, por la que se anuncia la 
formalización del contrato mixto de servicios para el traslado de los controles de realización 2, 3 y 4 y 
sala de Rack y suministros para la adquisición e instalación de determinados equipos audiovisuales que 
realizan la señal institucional de televisión en el Parlamento de Andalucía.

1. entidad adjudicadora.
a) organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: servicio de Asuntos Generales y Gestión de Personal.
c) número de expediente: 56/2013.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.
2. objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Mixto de suministro y servicios.
b) Descripción del objeto: servicios para el traslado de los controles de realización 2, 3, 4 y sala de 

Rack y suministro para la adquisición e instalación de determinados equipos audiovisuales que realizan la señal 
institucional de televisión en el Parlamento de Andalucía.

c) lotes (en su caso): no.
d) cPV (referencia de nomenclatura): 32320000-2: equipo audiovisual y de televisión; 51310000-8: 

servicios de instalación de equipos de radio, televisión, sonido y video.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación del expediente.
a) importe neto: 404.722,31 euros, excluido iVA. 
b) importe total: 489.714,00 euros, incluido iVA.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 22 de diciembre de 2014.
b) Fecha de formalización: 2 de marzo de 2015.
c) contratista: Vitel, s.A.
d) importe de adjudicación. importe neto: 358.583,43 euros. importe total: 433.885,95 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: se considera la más ventajosa de las ofertas admitidas, ya que 

ha obtenido la mejor valoración de las propuestas presentadas, de conformidad con los criterios de valoración 
establecidos en los anexos 5 y 6 del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares, por los motivos que se 
exponen en la propuesta de la Mesa de contratación y en el expediente de contratación.

sevilla, 5 de marzo de 2015.- el letrado Mayor-secretario General, José A. Víboras Jiménez.
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